
Ref. Registro
Expediente: TES/520-519-503-500/2024

Dña. CRISTINA MORO SANJUÁN, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE
HUMANES DE MADRID (MADRID)

CERTIFICO:

Que publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid Nº264, de 5 de
noviembre de 2024, el anuncio de “Modificación provisional de las ordenanzas fiscales
número  2.8-Reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público local -número 1.2-Reguladora del impuesto s/bienes inmuebles-
número 1.3-Reguladora del impuesto s/vehículos de tracción mecánica y número 2.6-
Reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida y tratamiento de
residuos-basuras “, no consta que durante el plazo de exposición pública, que se inició
el 6 de noviembre de 2024 hasta la fecha de firma de este informe, se haya presentado
en este Ayuntamiento ninguna reclamación.

Que dicha información se ha obtenido el informe emitido por personal del
Registro General en fecha 27/12/2024 y con CSV:8A4165CC-0334-489D-8BA5-
FC4F1D99CF95-1587147.

Para que así conste y surta los efectos oportunos se expide la presente por
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Humanes de Madrid, a la fecha de firma
electrónica.

Vº.Bº. EL ALCALDE LA SECRETARIA GENERAL D
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